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JAF 2020-00593 

AUTO INTERLOCUTORIO No. 111 

RADICACIÓN: 7600140030132020-00593-00 

JUZGADO TRECE CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

Cali, VEINTE (20) de ENERO de DOS MIL VEINTIUNO (2021) 

 

De la revisión del presente asunto se aprecia que en el auto de terminación se 

dispuso la entrega a la parte actora, cuando en el escrito petitorio se indicó que su 

entrega se haría a la parte demandada y en tal virtud se dispondrá en los términos 

del artículo 286 del C.G.P., corregir la providencia respectiva. 

 

Por lo antes expuesto, el Juzgado: 

 

R E S U E L V E: 

 

ÚNICO: Corregir la providencia No 047 de Enero 15 de 2021, en el numeral 

segundo, en el sentido de indicar que se ordena la entrega del vehículo a la 

demandada BETTY VALENCIA DE MARTINEZ y no como involuntariamente se 

indicó. 

 

NOTIFÍQUESE 

 

Firmado Por: 

 

LUZ AMPARO QUIÑONES   

JUEZ  

JUEZ  - JUZGADO 013 MUNICIPAL CIVIL ORAL DE LA CIUDAD DE CALI-VALLE DEL 

CAUCA 
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, 

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 

 

Código de verificación: 

d18d03cb513ea78553771df291907573a06410620ae6b361ec66f2157b50f40c 
Documento generado en 20/01/2021 05:36:29 PM 

 

Valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica 



 

2020-00107-00Mas 

AUTO INTERLOCUTORIO No. 068 

RAD. No. 2020-00107-00. 

JUZGADO TRECE CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

Santiago de Cali, Dieciocho (18) de Enero de dos mil veintiuno (2021). 

 

Visto la contestación de la demanda, allegada por la Curadora Ad Litem de los 

demandados, se procederá a agregar para que obre y conste en el momento procesal 

oportuno y se requerirá a la parte demandante a fin de que allegue las fotografías, 

de la valla o aviso y el respectivo certificado de tradición con la constancia de 

inscripción de la demanda, en la forma y términos ordenados en el auto que admite 

la demanda, en concordancia con el artículo 375 inciso 4 del Código General del 

Proceso. 

 

Por lo tanto, este Juzgado, 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO. -  AGREGAR la contestación de la demanda, presentada oportunamente 

por la Curadora Ad Litem, de los demandados, para que obre y conste en el momento 

procesal oportuno. 

 

SEGUNDO. - REQUERIR a la parte demandante, para que allegue las fotografías, 

de la valla o aviso y el respectivo certificado de tradición con la constancia de 

inscripción de la demanda, de conformidad con lo previsto en la parte motiva de este 

auto. 

 

NOTIFÍQUESE. 

 

Firmado Por: 

 

LUZ AMPARO QUIÑONES   

JUEZ  

JUEZ  - JUZGADO 013 MUNICIPAL CIVIL ORAL DE LA CIUDAD DE CALI-

VALLE DEL CAUCA 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, 

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 

 

Código de verificación: 

cc27854679e4d7e1d1ed3deeb56b2fbc2494c1493ddd2a8f7c66cd6eb939f8b0 

Documento generado en 20/01/2021 05:36:30 PM 

 

Valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica 



 

Caz. Rda. 2020007600 

AUTO INTERLOCUTORIO No. 084 

 

RAD. No. 2020-0076-00. 

 

JUZGADO TRECE CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

 

Santiago de Cali, DIECINUEVE (19) de ENERO de DOS MIL 

VEINTIUNO (2021). 

 

Visto el informe secretarial el Juzgado,   

 

R E S U E L V E: 

 

ÚNICO. - Agregar el escrito presentado por la parte actora, para que sea 

tenido en cuenta en el momento procesal oportuno. 

 

NOTIFÍQUESE. 

 

Firmado Por: 

 

LUZ AMPARO QUIÑONES   

JUEZ  

JUEZ  - JUZGADO 013 MUNICIPAL CIVIL ORAL DE LA CIUDAD DE CALI-

VALLE DEL CAUCA 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, 

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 

 

Código de verificación: 

f0543dff76d3c38bc163c51598d2e6e704505c839ace963cdc07ca2bb05c4835 

Documento generado en 20/01/2021 06:32:00 PM 

 

Valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica 



 

20200040600Mas 

AUTO INTERLOCUTORIO No. 70 

RAD. No. 2020-00406-00. 

JUZGADO TRECE CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

Santiago de Cali, Diecinueve (19) de Enero de dos mil veintiuno (2021). 

 

Visto el memorial que antecede, mediante el cual el apoderado de la parte de la parte 

demandante solicita aclaración del mandamiento de pago No. 2131 del 22 de octubre 

de 2020 en el numeral primero, como quiera que se indicó como demandado al señor 

LUIS DAVID ARCOS CAMARGO y al BANCO DE OCCIDENTE S.A. como 

demandante, siendo correcto que la señora ISABEL CRISTINA TASCON ROJAS, es 

la demandada y el demandante es el BANCO FALLABELLA S.A., por lo tanto, como 

es procedente la solicitud de acuerdo con lo indicado en el artículo  285  del Código 

General del Proceso, por lo que el Juzgado,  

 

R E S U E L V E: 

 

PRIMERO: CORREGIR el auto No. 2131 del 22 de octubre de 2020 en el numeral 

primero, en cuanto a que se libra mandamiento de pago en contra de ISABEL 

CRISTINA TASCON ROJAS, para que dentro del término de cinco (5) días pague 

(n) a favor de BANCO FALLABELLA S.A., de conformidad con lo expuesto en la 

parte motiva de esta providencia. 

 

SEGUNDO: NOTIFIQUESE al demandado este auto conjuntamente con el auto No. 

2131 del 22 de octubre de 2020, mediante el cual se libró mandamiento de pago. 

 

NOTIFÍQUESE. 

 

 

 

 

 

 

Firmado Por: 

 

LUZ AMPARO QUIÑONES   

JUEZ  

JUEZ  - JUZGADO 013 MUNICIPAL CIVIL ORAL DE LA CIUDAD DE CALI-VALLE DEL CAUCA 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme 

a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 

 

Código de verificación: 

fa3cfa8a5b679e241e75b021cfff7c2d6f5be89eb586a3b44a10a6e3137cd01c 

Documento generado en 20/01/2021 05:36:26 PM 
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20200052300Mas  

 

AUTO INTERLOCUTORIO No. 071  

RAD No 202000523-00  

JUZGADO TRECE CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD   

Cali, Diecinueve (19) de Enero de dos mil veintiuno (2021)  

  

Como la presente demanda de Aprehensión y Entrega del Bien Mueble 

propuesta por BANCOLOMBIA S.A. contra HARDY ANDRES SALDAÑA 

VIVEROS, reúne los requisitos de los artículos 82 y S.S., del Código General 

del Proceso, en concordancia con la ley 1676 de 2013 y el decreto 1835 de 

2015, el Juzgado,  

  

RESUELVE:  

  

1. Admitir la presente demanda de Aprehensión y Entrega del Bien Mueble 

instaurada por BANCOLOMBIA S.A contra HARDY ANDRES 

SALDAÑA VIVEROS, mayor de edad y vecino de esta ciudad.  
 

2. Librar orden de Aprehensión sobre el vehículo CLASE: AUTOMOVIL, 

MARCA: KIA, LINEA: CERATO PRO SX, SERVICIO: PARTICULAR, 

PLACA: DTQ-186, MODELO: 2017, COLOR: CERATO PRO SX, 

CHASIS No. 3KPFN411AHE073542, MOTOR: G4FGGE003844. 

Ofíciese a la Policía Metropolitana para tal fin. 

  

3.  Reconocer como Apoderado Judicial a DIANA ESPERANZA LEON 

LIZARAZO, portadora de la T.P No. 101.541 del C.S. de la J., para 

actuar conforme al poder conferido.  

  

NOTIFÍQUESE. 

 

Firmado Por: 

 

LUZ AMPARO QUIÑONES   

JUEZ  

JUEZ  - JUZGADO 013 MUNICIPAL CIVIL ORAL DE LA CIUDAD DE CALI-

VALLE DEL CAUCA 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, 

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 

 

Código de verificación: 

be2f535213a5afd6d0cce50c039cf8a9487188d27a6c6fb9291c94d0c2c01edc 

Documento generado en 20/01/2021 06:25:18 PM 
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Rad. 2020-00524-00 Mas 

AUTO INTERLOCUTORIO No. 072  

RAD No 2020-00524-00  

JUZGADO TRECE CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD  

Cali, Diecinueve (19) de Enero de dos mil Veintiuno (2021)  

  

Como la presente demanda Verbal de Restitución de bien inmueble arrendado, 

propuesta por CASACOL SAS contra LADY JOHANA BEDOYA MEDINA reúne las 

exigencias del Artículo 82 del C.G.P., además de lo reglado en el Artículo 384 del 

CPC, el juzgado,  

  

RESUELVE:  

SEGUNDO. - Cítese a los demandados 

  

PRIMERO. - Se admite el proceso de Restitución de bien inmueble 

arrendado, instaurado por CASACOL SAS contra LADY JOHANA BEDOYA 

MEDINA  

 y notifíquesele personalmente este proveído o en su defecto como lo dispone los 

artículos 290,291 y 292 ss. del Código general del proceso. Igualmente córraseles 

traslado por el término de veinte (20) días hábiles haciéndoles entrega de los anexos 

aportados para tal fin.   

  

TERCERO. - Prevéngase  al demandado en el sentido de que  para ser escuchados, 

deberán consignar en el Banco Agrario de Colombia  y a órdenes del Juzgado en la 

cuenta Nro. 76 001 2041 013 las rentas  que se afirma en la demanda  adeudan o 

presenten los recibos de pago expedidos por la parte arrendadora.   

 

NOTIFÍQUESE.  

 

Firmado Por: 

 

LUZ AMPARO QUIÑONES   

JUEZ  

JUEZ  - JUZGADO 013 MUNICIPAL CIVIL ORAL DE LA CIUDAD DE CALI-

VALLE DEL CAUCA 
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, 

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 

 

Código de verificación: 

4b01047008e0cee501f65c4165d2504ff0f5c43e68cce0fd6caad47b1ad970da 
Documento generado en 20/01/2021 05:36:28 PM 

 

Valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 
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20200047000Mas 

AUTO INTERLOCUTORIO No. 073 

RAD. No. 2020-00470-00. 

JUZGADO TRECE CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

Santiago de Cali, Diecinueve (19) de Enero de dos mil veintiuno (2021). 

 

Visto el memorial que antecede, mediante el cual la apoderada de la parte de la parte 

demandante solicita aclaración del mandamiento de pago No. 2044 del 23 de octubre 

de 2020, como quiera que se indicó como demandado al señor JOSE SAUL 

BUSTAMANETE BUITRAGO, siendo correcto el nombre del demandado JOSE 

SAUL BUSTAMANTE BUITRAGO, por lo tanto, como es procedente la solicitud de 

acuerdo con lo indicado en el artículo 286 del Código General del Proceso, por lo 

que el Juzgado,  

 

R E S U E L V E: 

 

PRIMERO: CORREGIR el auto No. 2044 del 23 de octubre de 2020 en el numeral 

primero, en cuanto a que el nombre del demandado es JOSE SAUL BUSTAMANTE 

BUITRAGO, de conformidad con lo expuesto en la parte motiva de esta providencia. 

 

SEGUNDO: NOTIFIQUESE al demandado este auto conjuntamente con el auto No. 

2044 del 23 de octubre de 2020, mediante el cual se libró mandamiento de pago. 

 

NOTIFÍQUESE 

 

 

 

 

 

 

 

Firmado Por: 

 

LUZ AMPARO QUIÑONES   

JUEZ  

JUEZ  - JUZGADO 013 MUNICIPAL CIVIL ORAL DE LA CIUDAD DE CALI-VALLE DEL CAUCA 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme 

a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 

 

Código de verificación: 37c0eee456710018f33ab515e0ff2e6a9ccbd8f36ff88c22f81af2beb430896e 

Documento generado en 20/01/2021 05:36:33 PM 
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2019-00634-00Mas 

AUTO INTERLOCUTORIO No. 066 

RAD. No. 2019-00634-00. 

JUZGADO TRECE CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

Santiago de Cali, Dieciocho (18) de Enero de dos mil veintiuno (2021). 

 

Visto el memorial que antecede, mediante el cual el apoderado de la parte 

demandante solicita que se ordene seguir adelante con la ejecución, observa este 

despacho que dicha petición no es procedente como quiera que aún no se ha 

acreditado la notificación de la parte demandante, en los términos establecidos en el 

artículo 292 del Código General del Proceso, debido a que las constancias de 

notificación por aviso, allegadas al despacho han arrojado un resultado negativo, así  

mismo, se le requerirá a fin de que agote la notificación a la parte demanda en debida 

forma, en concordancia con el Decreto 806 de 2020, por lo que el Juzgado,  

 

R E S U E L V E: 

 

PRIMERO: NEGAR la solicitud realizada mediante memorial del 18 de noviembre 

de 2020, de conformidad con lo expuesto en la parte motiva de este proveído. 

 

SEGUNDO: REQUERIR a la parte demandante, a fin de que proceda realizar la 

notificación de la parte demandada y allegue las respectivas constancias de 

notificación, de acuerdo con lo previsto en la parte motiva de este auto. 

 

NOTIFÍQUESE. 

 

Firmado Por: 

 

LUZ AMPARO QUIÑONES   

JUEZ  

JUEZ  - JUZGADO 013 MUNICIPAL CIVIL ORAL DE LA CIUDAD DE CALI-

VALLE DEL CAUCA 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, 

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 

 

Código de verificación: 

d198e22f09c806a76612a9111176e01b84e1dabbc9a599eac7e86a2201f5a493 

Documento generado en 20/01/2021 05:36:31 PM 
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2019-00140-00Mas 

AUTO INTERLOCUTORIO No. 067 

RAD. No. 2019-00140-00. 

JUZGADO TRECE CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

Santiago de Cali, Dieciocho (18) de Enero de dos mil veintiuno (2021). 

 

Visto el memorial que antecede, mediante el cual Curador Ad Litem, solicita que se 

requiera a la parte demandante para que cancele los gastos de curador, este 

despacho, considera que dicha petición es procedente de conformidad con lo 

dispuesto en el auto No. 4053 del 02 de diciembre de 2019. 

 

Por otra parte, teniendo en cuenta que aún se encuentra pendiente de realizar la 

inclusión del contenido de la valla o el aviso en el registro nacional de procesos de 

pertenencia, por el término de un (1) mes, como lo establece el artículo 375 del 

Código General del Proceso. 

 

Por lo tanto, este Juzgado, 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO. - REQUERIR a la parte demandante, para que proceda a cancelar los 

gatos ordenados al Curador Ad Litem, en providencia No. 4053 del 02 de diciembre 

de 2019. 

 

SEGUNDO. - INCLUIR el contenido de la valla o del aviso en el registro nacional de 

procesos de pertenencia, por el término de un (1) mes. 

 

NOTIFÍQUESE. 

 

Firmado Por: 

 

LUZ AMPARO QUIÑONES   

JUEZ  

JUEZ  - JUZGADO 013 MUNICIPAL CIVIL ORAL DE LA CIUDAD DE CALI-

VALLE DEL CAUCA 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, 

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 

 

Código de verificación: 

90a5c6aa4b1ee92428a11e8904615ccf838dec38bb8a29c45ee2320cf93ee76c 

Documento generado en 20/01/2021 05:36:32 PM 

 

Valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica 



 

20190020100Mas 

AUTO INTERLOCUTORIO No. 069 

RAD No 201900201-00  

JUZGADO TRECE CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD   

Cali, Noviembre Tres (03) de dos mil veinte (2020)  

 

Observadas las constancias de notificación personal realizada a la parte 

demandada, se procederá a agregar para que obre y conste en el proceso y se 

requerirá a la parte demandante a fin de que agote la notificación por aviso en 

los términos del articulo 292 del Código General del Proceso.  

 

Por otra parte, revisado el escrito de solicitud de reproducción del despacho 

comisorio para la diligencia de secuestro del bien inmueble identificado con la 

matricula inmobiliaria No. 370-107519, ordenado en auto No. 3493 del 21 de 

octubre de 2019 y cumplidas las exigencias del Art. 599 del C.G.P, el Juzgado, 

 

R E S U E L V E: 

 

1.- AGREGAR para que obre y conste las constancias de notificación personal 

enviadas a la parte demandada. 

 

2.- REQUERIR a la parte demandante a fin de que agote la notificación a los 

demandados establecida en el articulo 292 del Código General del Proceso, de 

conformidad con lo expuesto en la parte motiva de este auto. 

 

3.- ORDENAR la reproducción del despacho comisorio No. 085 21 de octubre 

de 2019, de conformidad a lo previsto en la parte motiva de este auto. 

 

NOTIFÍQUESE. 

 

Firmado Por: 

 

LUZ AMPARO QUIÑONES   

JUEZ  

JUEZ  - JUZGADO 013 MUNICIPAL CIVIL ORAL DE LA CIUDAD DE CALI-VALLE DEL 

CAUCA 
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a 

lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 

 

Código de verificación: 

16f10aca3ce8c95d39e1d4f611928c57d377f14613369f31362e1578fa381371 
Documento generado en 20/01/2021 06:25:16 PM 

 

Valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 
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Caz. Rda. 201900057 

EL SUSCRITO SECRETARIO DEL JUZGADO TRECE CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

DE CALI VALLE PROCEDE A CONTINUACION A PRACTICAR LA LIQUIDACION DE 

COSTAS A QUE FUE CONDENADA LA PARTE DEMANDADA, ASÍ: 

 

C O S T A S 
AGENCIAS EN DERECHO $6.500.000.oo  

GASTOS DE NOTIFICACIÓN $ 18.000.oo 

GASTOS DE EMPLAZAMIENTO -00- 

GASTOS CURADURIA -00- 

GASTOS DE REGISTRO -00- 

HONORARIOS AUXILIARES DE LA 

JUSTICIA 

$400.000.oo 

SUMAN COSTAS $ 6.918.000.oo 

 

 
ANDRES MAURICIO OCAMPO ROSERO 

SECRETARIO 

 
 

AUTO INTERLOCUTORIO. No 043 

RDA. No. 7600940030132019-00057-00 

JUZGADO TRECE CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

CALI, DIECIOCHO (18) de ENERO de DOS MIL VEINTIUNO (2021). 

 

En atención al anterior informe de secretaría, el Juzgado, 

 

R E S U E L V E: 

 

UNICO: Conforme a lo previsto en el Art. 366 del C.G.P. Apruébese la anterior liquidación 

de costas practicada en el presente asunto. 

 

NOTIFÍQUESE. 

 

Firmado Por: 

 

LUZ AMPARO QUIÑONES   

JUEZ  

JUEZ  - JUZGADO 013 MUNICIPAL CIVIL ORAL DE LA CIUDAD DE CALI-

VALLE DEL CAUCA 
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, 

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 

 

Código de verificación: 

434b31a1f0df79989a5e434304c66104966b471534f58f32afeb725cf2d5fda0 
Documento generado en 20/01/2021 05:36:40 PM 

 

Valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica 



 

Caz. Rda. 201900488 

EL SUSCRITO SECRETARIO DEL JUZGADO TRECE CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

DE CALI VALLE PROCEDE A CONTINUACION A PRACTICAR LA LIQUIDACION DE 

COSTAS A QUE FUE CONDENADA LA PARTE DEMANDADA, ASÍ: 

 

C O S T A S 
AGENCIAS EN DERECHO $5.000.000.oo  

GASTOS DE NOTIFICACIÓN $ 49.060.oo 

GASTOS DE EMPLAZAMIENTO -00- 

GASTOS CURADURIA -00- 

GASTOS DE REGISTRO -00- 

HONORARIOS AUXILIARES DE LA 

JUSTICIA 

-00- 

SUMAN COSTAS $ 5.049.060.oo 

 

 
ANDRES MAURICIO OCAMPO ROSERO 

SECRETARIO 

 
 

AUTO INTERLOCUTORIO. No 044 

RDA. No. 7600940030132019-00488-00 

JUZGADO TRECE CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

CALI, DIECIOCHO (18) de ENERO de DOS MIL VEINTIUNO (2021). 

 

En atención al anterior informe de secretaría, el Juzgado, 

 

R E S U E L V E: 

 

UNICO: Conforme a lo previsto en el Art. 366 del C.G.P. Apruébese la anterior liquidación 

de costas practicada en el presente asunto. 

 

NOTIFÍQUESE. 

 

Firmado Por: 

 

LUZ AMPARO QUIÑONES   

JUEZ  

JUEZ  - JUZGADO 013 MUNICIPAL CIVIL ORAL DE LA CIUDAD DE CALI-

VALLE DEL CAUCA 
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, 

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 

 

Código de verificación: 

f127b19491a1d52d516738d4cc57e874689438b6f9c7839dd9427c8af5c212e1 
Documento generado en 20/01/2021 05:36:40 PM 

 

Valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica 



 

Caz. Rda. 201900505 

EL SUSCRITO SECRETARIO DEL JUZGADO TRECE CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

DE CALI VALLE PROCEDE A CONTINUACION A PRACTICAR LA LIQUIDACION DE 

COSTAS A QUE FUE CONDENADA LA PARTE DEMANDADA, ASÍ: 

 

C O S T A S 
AGENCIAS EN DERECHO $127.056.131.oo  

GASTOS DE NOTIFICACIÓN -00- 

GASTOS DE EMPLAZAMIENTO -00- 

GASTOS CURADURIA $400.000.oo 

GASTOS DE REGISTRO -00- 

HONORARIOS AUXILIARES DE LA 

JUSTICIA 

-00- 

SUMAN COSTAS $ 127.456.131.oo 

 

 
ANDRES MAURICIO OCAMPO ROSERO 

SECRETARIO 

 
 

AUTO INTERLOCUTORIO. No 082 

RDA. No. 7600940030132019-00505-00 

JUZGADO TRECE CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

CALI, DIECINUEVE (19) de ENERO de DOS MIL VEINTIUNO (2021). 

 

En atención al anterior informe de secretaría, el Juzgado, 

 

R E S U E L V E: 

 

UNICO: Conforme a lo previsto en el Art. 366 del C.G.P. Apruébese la anterior liquidación 

de costas practicada en el presente asunto. 

 

NOTIFÍQUESE. 

 

Firmado Por: 

 

LUZ AMPARO QUIÑONES   

JUEZ  

JUEZ  - JUZGADO 013 MUNICIPAL CIVIL ORAL DE LA CIUDAD DE CALI-

VALLE DEL CAUCA 
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, 

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 

 

Código de verificación: 

13f891e2b9259d9c6e7d3c9f80d5ca27d306481219a9817fd43862bdf99900bb 
Documento generado en 20/01/2021 05:36:34 PM 

 

Valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica 
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EL SUSCRITO SECRETARIO DEL JUZGADO TRECE CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

DE CALI VALLE PROCEDE A CONTINUACION A PRACTICAR LA LIQUIDACION DE 

COSTAS A QUE FUE CONDENADA LA PARTE DEMANDADA, ASÍ: 

 

C O S T A S 
AGENCIAS EN DERECHO $500.000.oo  

GASTOS DE NOTIFICACIÓN $ 29.000.oo 

GASTOS DE EMPLAZAMIENTO -00- 

GASTOS CURADURIA $400.000 

GASTOS DE REGISTRO -00- 

HONORARIOS AUXILIARES DE LA 

JUSTICIA 

-00- 

SUMAN COSTAS $ 929.000.oo 

 

 
ANDRES MAURICIO OCAMPO ROSERO 

SECRETARIO 

 
 

AUTO INTERLOCUTORIO. No 045 

RDA. No. 7600940030132019-00580-00 

JUZGADO TRECE CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

CALI, DIECINUEVE (19) de ENERO de DOS MIL VEINTIUNO (2021). 

 

En atención al anterior informe de secretaría, el Juzgado, 

 

R E S U E L V E: 

 

UNICO: Conforme a lo previsto en el Art. 366 del C.G.P. Apruébese la anterior liquidación 

de costas practicada en el presente asunto. 

 

NOTIFÍQUESE 

 

Firmado Por: 

 

LUZ AMPARO QUIÑONES   

JUEZ  

JUEZ  - JUZGADO 013 MUNICIPAL CIVIL ORAL DE LA CIUDAD DE CALI-

VALLE DEL CAUCA 
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, 

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 

 

Código de verificación: 

6e480e6c0bdf707def5bc07d7e71a0051eaadfafaa522422db7e743483fb1c37 
Documento generado en 20/01/2021 05:36:35 PM 

 

Valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica 
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REPUBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO TRECE CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

SANTIAGO DE CALI, VALLE DEL CAUCA 

 

 

AUTO INTERLOCUTORIO SENTENCIA No 086 

RAD.  76-001-40-03-013-2019-00023-00 

JUZGADO TRECE CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

Cali, Diecinueve (19) de Enero del dos mil Veintiuno (2021) 

 

A través de demanda presentada mediante apoderado judicial, quien actúa en nombre 

del BANCO POPULAR, contra CARLOS ENRIQUE CASTRO, se inició la presente 

Acción Ejecutiva. Para acreditar la existencia de la obligación presenta la parte 

demandante como base de recaudo ejecutivo un PAGARÉ a su favor visible a folio 

18 Digitalizado, del que se corrobora su incorporación, documento que reúne los 

requisitos del artículo 422 del Código General del Proceso además de los señalados 

en el Art. 82 y S.S. de la misma obra, para que previo el trámite del mismo, se 

accediera a las pretensiones que a continuación se sintetizan: 

 

 

• $26.268.816.oo, por concepto de capital representado en PAGARÉ No. 

58703420000286. 

 

• Por los intereses corrientes causados en la suma de $ 363.823.oo desde el 05 

de marzo de 2017 hasta el 05 de abril de 2017. 

 

• Por los intereses moratorios sobre la anterior suma de dinero, desde el 17 de 

enero de 2019 hasta cuando se verifique el pago total de las mismas, los que 

se liquidaran conforme a lo previsto en la ley 510/ 99, que modificó el artículo 

884 del C. de Comercio. 

 

• Por las costas del proceso, incluidas las agencias en derecho, el Juzgado las 

liquidara en su  debida oportunidad procesal. 

  

HECHOS: 

 

1- CARLOS ENRIQUE CASTRO, suscribió a favor del BANCO POPULAR, el título 

valor por la suma ya indicada, la cual se puntualizará también en las consideraciones 

pertinentes, y no ha sido cancelada oportunamente por quien aquí se demanda.  

 

2- El título valor referenciado en los hechos anteriores, contiene una obligación 

clara, expresa y actualmente exigible de pagar suma determinada de dinero, y fue 

expedido con los requisitos establecidos en el Código del Comercio. 

 

ACTUACIÓN PROCESAL: 

 

Se notificó la parte demandada a través de Curador Ad.litem, quien no hizo oposición 

alguna con relación a los hechos y pretensiones de la demanda.  

 

Agotado el trámite de ley, ha ingresado el proceso a despacho para proferir el 

presente auto interlocutorio, para ordenar seguir adelante la ejecución, ya ello se 

procede una vez se surtan las siguientes,  

 

CONSIDERACIONES: 
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Hablemos de fenómeno de la legitimación en la causa como requisito sine-quanon de 

toda pretensión y que enmarcar en términos genéricos la posición de las partes como 

titulares legítimos del derecho de acción tanto activa como pasiva. 

 

En el caso Sub-examine, es el accionante, el titular del derecho incorporado en el 

título, pues aparece como beneficiario directo de la suma allí expresada, por lo que 

le asiste el derecho de acudir a la vía Judicial para exigir su cumplimiento por 

hallarse legitimado. En igual sentido digamos que: 

 

El Artículo 619 del Código de Comercio, define lo referente a títulos valores; el 

artículo 621 de la obra en cita, puntualiza los requisitos de dichos instrumentos, y el 

artículo 709 del texto en comento, nos ubica en el pagaré como parte especial dentro 

del mismo conjunto. 

 

Tenemos que el pagare es un título contentivo de una promesa incondicional de pagar 

una suma de dinero, emitida directamente por quien la acepta, en beneficio de otra 

persona, o a su orden, o del tenedor que lo exhiba, una vez se extinga el plazo 

convenido. 

 

El pagaré para que cumpla las condiciones que lo rigen debe contener. 

 

• la promesa de pagar una suma determinada de dinero; 

• el nombre de la persona a quien deba hacerse el pago; 

• la indicación de ser pagadero a la orden o al portador y  

• la forma de vencimiento. 

 

Según se observa el documento que aquí obra, en ellos se dispone una obligación 

expresa y clara de pagar las sumas indicadas, VISIBLE Y CORROBORADO A 

FOLIO 18 a favor del BANCO POPULAR, en esta ciudad, en la fecha anteriormente 

señalada, siendo la parte demandante su acreedora y, ante el no cumplimiento por 

parte de quien es obligada, ella al momento de la ejecución se había hecho exigible. 

 

Debe significarse que el instrumento base de recaudo consagra la presunción de 

autenticidad estipulada en el artículo 793 del Código de Comercio, en forma 

armónica con el Artículo 244 del Código General del Proceso. 

 

En mérito de lo expuesto, y como quiera que los presupuestos procésales, no merecen 

reparo, se ordenará seguir la ejecución y se dará aplicación al Artículo 440 del C. 

G. P, pero modificando el mandamiento de pago proferido si hubiere lugar a ello en 

cumplimiento a lo dispuso en el artículo 111 de la Ley 510/99 que reformó el artículo 

884 del C. de Comercio. 

 

El JUZGADO TRECE CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD DE CALI VALLE, 

administrando Justicia en nombre de la República de Colombia y por autoridad de 

la Ley, 

 

RESUELVE:   

 

PRIMERO: ORDENASE seguir adelante la ejecución tal como fue decretada en el 

mandamiento de pago.  

 

SEGUNDO: CONDÉNESE en costas a la parte demandada, las cuales se tasarán en 

su oportunidad. Conforme a lo previsto en el Art. 366 del C. General del Proceso. 

Fíjense como agencias en derecho la suma de $3.800.000. Tres millones ochocientos 

mil Mcte. 

 

TERCERO: En firme el presente auto interlocutorio, sírvase las partes presentar la 

liquidación del crédito tal como lo establece el Art. 446 del C. General del Proceso. 

 

CUARTO: ORDENASE el remate de los bienes que con posterioridad se llegaren a 

embargar y secuestrar por cuenta del presente proceso. 



Caz. Rda. 201900023 

 

QUINTO: Remítase el presente proceso a la OFICINA DE EJECUCIÓN CIVIL 

MUNICIPAL de conformidad a lo establecido en el Acuerdo PSAA13-9984 de 2013, 

en concordancia con el Acuerdo PCSJA17 10678 de 2017. 

 

SEXTO: De conformidad con la circular CSJVAC 18-055 del C.S.J.V. en 

concordancia con el acuerdo PCSJA17 – 10678, conviértanse los depósitos judiciales 

que se encuentren a favor del presente proceso a la Secretaria de los Juzgados Civiles 

Municipales de Ejecución de la ciudad. Igualmente, infórmesele a los depositantes 

(pagador y/o bancos), que deberán continuar consignando en la cuenta única de la 

Secretaria de Ejecución de la ciudad No. 760014303000. Ofíciese.   

 

NOTIFIQUESE. 

 

Firmado Por: 

 

LUZ AMPARO QUIÑONES   

JUEZ  

JUEZ  - JUZGADO 013 MUNICIPAL CIVIL ORAL DE LA CIUDAD DE CALI-

VALLE DEL CAUCA 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, 

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 

 

Código de verificación: 

9ca18999b787aa7c3bb01517056353ae49c1ab4fe00bf8d8463101b8d69242e4 

Documento generado en 20/01/2021 05:36:37 PM 
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AUTO INTERLOCUTORIO No. 085 

RAD. No. 2020-00530-00. 

JUZGADO TRECE CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

Santiago de Cali, Diecinueve (19) de Enero de dos mil veintiuno (2021). 

 

Visto el informe secretarial, y cumplidas las exigencias del Art. 75 y 599 del C.G.P, 

el Juzgado: 

 

R E S U E L V E: 

 

PRIMERO: Aceptar la sustitución de poder que hace la doctora SARA GARCIA 

HOYOS, en la persona de la doctora CARMEN ELVIRA MOSQUERA MENA, 

portadora de la T.P. No. 147.591 del C.S. de la Judicatura, a quien se le reconoce 

personería conforme a lo manifestado en el memorial que antecede y para los fines 

indicados en el mismo. 

 

SEGUNDO: Decretar el embargo conforme al artículo 599 del C.G.P del inmueble 

con matrícula No. 370-801976, de la oficina de registro de instrumentos públicos de 

Cali, sobre los derechos que posea la parte demandada ALBA LYDA MARULANDA.  

 

Líbrense las comunicaciones a que hubiere lugar. 

 

NOTIFÍQUESE. 

 

Firmado Por: 

 

LUZ AMPARO QUIÑONES   

JUEZ  

JUEZ  - JUZGADO 013 MUNICIPAL CIVIL ORAL DE LA CIUDAD DE CALI-

VALLE DEL CAUCA 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, 

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 

 

Código de verificación: 
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Documento generado en 20/01/2021 05:36:39 PM 

 

Valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica 


